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Gestión Tributaria

Gestión de Tributos.

Descripción

Sistema de Información que permite

realizar la Gestión de los Tributos que sean

de aplicación en los Ayuntamientos,

incluyendo tributos periódicos (Padrones)

como no periódicos (Liquidaciones)

Esta aplicación ha sido desarrollada por la

Sociedad Provincial de Informática de

Sevilla M.P., S.A.U. para el Organismo

Provincial de Asistencia Económica y

Fiscal (O.P.A.E.F.), Organismo de la

Diputación Provincial de Sevilla, no encontrándose disponible para los ayuntamiento de la provincia.

Características principales

 Gestión de los Censos de Tributos de Bienes Inmuebles (Urbana, Rústica, Bienes Inmuebles de

Características Especiales). Comunicación bidireccional con la Dirección General de Catastro.

 Gestión de los Censos de Vehículos. Comunicación con la Dirección General de Tráfico.

 Generación  de  los  Padrones  Recaudatorios.  Gestión  de  Ordenanzas  y  cálculo  de  las  cuotas

tributarias.

 Puesta al cobro de recibos periódicos de pago de tributos.

 Gestión de liquidaciones de Tributos, Inspección y Plusvalías.

Entornos de desarrollo

La aplicación ha sido desarrollada con:

 Delphi 10: para la aplicación de escritorio.
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 Oracle (actualmente en versión 19): utilizado PL/SQL para la lógica de negocio.

 Java: para la plataforma de Sede Electrónica.

Usuarios

Aplicación de Escritorio: La aplicación es usada por 23 Oficinas distribuidas por la provincia de Sevilla con 

una media de 300 usuarios de OPAEF.

Sede Electrónica: se ofrecen multitud de servicios en cumplimiento de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tanto para usuarios con firma como 

sin firma electrónica.


